
( 9 S ) . 

DECRETO CCLXV. 

D E 10 D E J U N I O D E 1 8 1 3 . 

Reglas fara conservar d los escritores la j>ropzedad de 
sus obras, 

Las Cortes generales y extraordinarias, con el fin 3é 
proteger el derecho de propiedad cjüe tienen todos los 
autores sobre sus escritos, y deseando que estos no que
den algún dia sepultados en el olvido, en perjuicio de la 
ilustración y literatura nacional, decretan: 

li Siendo los escritos una propiedad de su autor, es
te solo, ó quien tuviere su permiso, podrá imprimirlos 
durante la vida de aquel quantas veces le conviniere, y 
no otro, ni aun con pretexto de notas'ó adiciones. Muer
to el autor, el derecho exclusivo de reimprimir la obra 
pasará á sus herederos por el espacio de diez años conta
dos desde el fallecimiento de aquel. Pero si al tiempo de 
la muerte del autor no hubiese aun salido á luz sü obra, 
los diez años concedidos á los herederos se empezarán' á 
contar desde la fecha de la primera edición que hicieren. 

II. Quando el autor de una obra fuere un cuerpo 
colegiado, conservará la propiedad de ella por el térmi
no de quarenta años contados desde la fecha de la pri
mera edición. 
. III. Pasado el térmiilo de que habíanlos dos artícu

los' precedentes, quedarán' los impresos en el concepto 
de propiedad común, y todos tendrán expedita la ac-
tion de reimprimirlos quando les'pareciere. 

IV. Siempre que alguno Contraviniere á lo estableci
do en los dos primeros artículos de este decreto, podrá 
el interesado denunciarle ante el juez , quien le juzga- • 
rá con arreglo á las leyes vigentes sobre usurpación de la 
propiedad agena. ^ 

T. Lo mismo se entenderá de los que fraudulentaniear 
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te hicieren reimpresiones literales de qualquiera papel 
periódico^ ó de alguno de sus números. 

Lo tendrá entendido la Regencia del rey no para su, 
cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular.—. 
Dado en Cádiz á ip de Junio de 1813. — Florencio Cas-
í/7/o, Presidente. — José Domingo Rus, Diputado Secre
tario.— Manuel Go^anes, Diputado Secretario—A la 
Regencia del reyno Reg.Ub. 1. fol. 195. 

. ORDEK. 

(p«é eontribudones se han de exigir en los fuehlos que va
ya desocupando el enemigo. 

Excmo. Sr. Las Cortes generales y extraordinarias 
kan tenido á bien resolver: Que en los pueblos que va
ya desocupando el enemigo, si este hubiese establecido 
el sistema de contribuciones directas, y suprimido el de 
rentas provinciales, y aun el de las estancadas, no se res
tablezca por ahora el de las dos últimamente expresadas, 
sino que solo se conserve el primero: Que será la mitad 
de la eontribucion directa que los pueblos pagaban á los 
enemigos la que .contribuyan á la Nación por ahora, al 
tiempo que se vayan desocupando, quedando á favor del 
Estado las rentas eclesiásticas; y Que la mitad acordada 
no comprehende otras contribuciones que las impuestas 
por equivalente á las que pagaban los pueblos por diver
sos respectos, y de ninguna manersi las que los generales 
franceses, ó su emperador impuso á algunas provincias, 
como á la de Soria en castigo de su patriotismo. — D e or
den de S. M. lo comunicamos á V . E. para,inteligencia de 
la Regencia del reyno y efectos convenientes. — Dios 
guarde á V . E, muchos años.-^Gádizjj;iTd& Junio de 
1813 — Fermín de Clemente, Diputado Secretario. — Juan 
Manuel Subrié, Diputado Secretario. — Sr. Secretario d§J 
Despacho de ílaciendaj 

Ayuntamiento de Madrid




